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Real ProvI-
íion, cometida 
al Relator D . 
Antonio Me-
lendez. 

O N FERNANDO, POR LA GRACIA 
de Dios , Rey de Caftilla , de León , 
de Aragón , de las dos S¡c¡lias, de Je-
rufalén y de Navarra , de Granada^ 
de Toledo , de Valencia de Galicia, 

de Mallorca 9 de Sevilla y de Cerdena y de C ó r d o 
b a , de Córcega , de Murcia , de Jaén , Señor de 
Vizcaya , y de M o l i n a , &c« A Vos el Licenciado 
D o n Antonio Melendez , Relator del nueftro Con-
fejo , falud , y gracia : Sabed, conviene á nueftro 
Servicio paíTeis á la Ciudad de Alcalá de Henares 
á la execucion del encargo , que por los del nuef
tro Confejo os eftá hecho j y para que fe cumpla, 
vifto por los de é l , fe acordó expedir efta nueftra 
Carta : Por la qual os mandamos, que luego que 
os fea entregada, paíTeis á la Ciudad de Alcalá de 
Henares, y demás partes, que fea neccíTario, y en 
conformidad de el encargo , que os eftá hecho 
por los de el nueftro Confejo , procedáis á fu exe
cucion , á cuyas Jufticias, y demás perfonas , á 
quien en qualquier modo toque , ó pueda tocar, 
mandamos , que fin retardación alguna os dén el 
favor, y auxilio , que necefsitaredes , haciendo fe 
os entreguen, y pongan de manifiefto todos , y 
qualefquier Papeles , y documentos, que pidie
reis , y fueren concernientes á vueftra Comifsion, 
á fin de que la evaqueis con conocimiento en to
das fus partes, y con la mi fma,con vueftro i n 
forme , y diligencias , que pradicareis, fe tome 
por los del nueftro Confejo la providencia conve-
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de Vargas, Regidores de la Parroquia de Santa 
María : y de la de San Judo,, Don Pedro de Salce
do ^ D o n j u á n Manuel de Iturralde , y Don Fran-
cifco Saenz de Cenzano, Procurador General: por 
ante m i el Efcribano de Ayuntamiento fe leyó ^ e 
hizo notoria la Real Provifion antecedente : Y vif-
t a^y entendida por dichos Tenoresla obedecie
ron con el refpeto debido a Provifion de fu Rey^ 
y Señor natural. Y en quanto á fu contenido di-
xeron : Se cumpla, guarde,y execute en todo , y 
por todo , como por ella fe manda: y en fu con-
íequencia 3 que el feñor Licenciado Don Antonio 
Melendez , Relator del Real Confejo de fu Magef-
tad , ufe d é l a facultad , y Comifsion y que fe le 
concede por los Señores de dicho Real Confejo y y 
fe manifieílen todos los Papeles, y documentos 
neceíTarios para ello : y íi favor y auxilio necefsi-
tare dicho feñor , eftan promptos dicho feñor Cor
regidor, y feñores Capitulares, a darfele por si, y 
los Miniftros de efta Ciudad , fiempre que le pi* 
dieren, fin efcufa , ni dilación alguna : Afsi lo ref-
*pondieron, y firmó dicho feñor Corregidor , y 
uno de los referidos Cavalleros Capitulares , en 
quienes los demás cometieron fus firmas: Doy fé. 
Don Gregorio Tellez Viruega y C ó r d o b a . D o n 
Thomas de Villalobos y Tapia. Pedro Antonio 
Merodio. — 1 

Real Provifion Don Fernando , por la Gracia de Dios , Rey 
•uíHficado6 10 ^C ^ ^ ^ ^ ^ ^e León , de Aragón , de las dos Sici-
expuefto por el lias , de Jcrufalcn , de Navarra , de Granada, de 
Relator D.An- Toied0 ¿c Valencia , de Galicia, de Mallorca, de 
tomo Melen- * J 3 

dez. Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de 
Murcia , de Jaén , Señor de Vizcaya, y de M o l i 
na , & c . A vos Don Gregorio Tellez Viruega y 
C ó r d o b a , Alcalde Mayor de la Ciudad de Alcalá 
de Henares ; fa lud, y gracia : Sabed , que por el 
, — A 2 L i -



Delatores á la 
Dirección , el 
Maeftro Peral
ta : el Efcriba-
no Yufta : el 
Boticario Gar-
rido:y el Abo
gado Jateño. 

Remlfslon de 
la quexa al Se
ñor Goberna
dor del Con-
fejo. 

Licenciado Don Alphoníb Lucas Jareño y Villafe-
ñ o r y el Maeftro Don Diego Alvarez Peralta ^ Jo-
feph Yufta Brabo ^ y I^edro Geronymo Garrido,, 
fe prefento a los Direétores de Rencas Generales 
ios abuíbs ^ que eftaban introducidos en eftaCiu
dad por los que la gobernaban, en perjuicio de 
fus Vecinos y aun de los eftraños ^ que iban a 
vender a ella Géneros comeftibles ^ y que no con
tentos los Regidores intentaban fubir el precio 
de las Carnes ^ que era el de nueve quartos la l i 
bra fuponiendo fe experimentaba p é r d i d a , pu
diéndola dar á ocho fiempre : pues en el dilatado 
tiempo que havian corrido los dichos Regidores, 
havian exigido , y exigian crecidas cantidadesy 
que juntas, eran regular no tendrian guarifmo; 
y fi las huvieífen de refticuir 3 como era j u ñ o , no 
folo fe podia vender a quatro quartos, í ino aun 
de valde, ííendo impofsible huvieífe pérdida a los 
ocho , y si crecidas ganancias; por lo que fuplica-
ron á los referidos Direétores tomaífen la provi
dencia conveniente a evitar femejante alza de pre
cio : Lo que vifto por cftos , hicieron remifsion de • 
la quexa á el Obifpo de Barcelona , Gobernador 
del nueftro Confejo , expreíTando, que defeando 
la Adminiftracion de Rentas Provinciales fueífe 
mas tolerable y de quenta de nueftra Real Perfo-
na , havian procurado que en eífa Ciudad fe mo-
deraífe el precio de Carnes , haciendo la gracia de 
cobrar folo tres maravedís en libra , en lugar de 
los ocho por Mi l lones , y baxando t ambién u n 
maravedí en libra por razón de Alcavalas, y Cien
tos : y para venir en conocimiento de lo cierto, 
por el referido Obifpo de Barcelona fe dio la Or
den correfpondiente , para que eífa Ciudad le in-
formalTe lo que en eílos aífumptos ocurr ía , como 
lo executó en diez y feis de Diciembre próximo 
< . . - : : • —mmm paf-
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Vlíhlaquexa, paífado : Ouc viílo por los del nueftro Confcio, 
con líi rcí"pLicí~ j • 
tadei feñorHf con lo que íobre ello fe dixo por el nueftro Fiícal^ 
a i , fe dió or- por Decreto que proveyeron en fíete de Febrero 
den para que r . r r A J r A ' ^ \ r 

pafife el Relator p róximo panado ^ mandaron dar ^ y le dio el Def-
cion averi§ua" pacho el mifmo día y para que el Licenciado D o n 

Antonio Melendez ^ Relator del nueftro Confejo^ 
paflafle a eíTa Ciudad ^ y demás partes que convi-
nieíTe ^ á la execuciondel encargo^que por los de 
él fe le havia hecho „ á cuyo fin ^ y para fu prac
tica , las Jufticias de ella , y demás á quien tocaf-
fe , le dieííen el auxi l io , que necefsitaíle > mani-
feftandolé los Papeles,,y documentos que pidief-
fe , y huvieíTe menefter y para lo que fe habilita
ron los dias feriados : En cuyo cumplimiento^ ha* 
viendo paíTado á eífa Ciudad el referido Don An
tonio Melendez 3 pufo en execucion la Ordea, que 
le fue cometida \ que evacuada ^vifto por los del 
nueftro Confejo, teniendo prefente los anteceden
tes del aíTumpto ^ y todos fus documentos s pro-

A U T O . veyeron el Auto^ que dice afsi : Enterado el Con-
SenhkrnoG0' % o de los procedimientos de la Juñicia ^ y Regi-
Su liiufírífsl- miento de Alcalá de Henares y en los aífumptos de 
Marqués de fu gobierno y y muy particularmente en los del 

L*ra- , Abafto de Carne jAdminiftracion . y diftribucion 
Conde de la . \ \ \ \ r \ r 

Eftreiia. de tus Propnos, y Rentas Caudal del Ponto y y 
Don Chnfto- A r b i ^ i o de dos reales de vellón en arroba de V i -

val Monío-

ríú. no 3 que fe confume en fu Cafco por los Secula-
MioTnanosde res > clue ĉ eftablecio en el año de m i l fetecientos 
Don Biás Jo- y quarentay dos, en vir tud de Real Orden, para 

el pago de los c i e n t í r y quatro mi l ciento y no
venta y feis reales , y quatro maraved í s , que fe le 
repart ió por el Servicio de la Decima:y tenien
do prefente el aólual eftado de fus fondos públ i 
cos , y los motivos en que confiften fus atraífos , y 
e m p e ñ o s , y quanto (para hacer repreheníible al 
Corregidor , y Regimiento) con el color del bien 
• A 3 pú-



Encargo del 
Real Confejo á 
ia Ciudad, pa
ra que conti
núe con la ce-
lofa aplicación 
que halla aquí 
ha tenido en el 
gobierno Eco
nómico de fus 
fondos, Pro
pios, y Rentas* 

Derechos de 
Contador de 
Carnicerías, 
250. reales. 

6 
publico ^ fe ha objecionado por el Abogado Don 
Alphoníb Jareño y Villafeñor el Efcribano Jo-
feph Yufta Brabo^ y Pedro Geronymo Garrido^ 
vecinos de dicha Ciudad en fus Efcritos de diez y 
fíete de Noviembre > cinco y trece de Diciembre 
del ano próximo paíTado > trece y diez y nueve del 
corriente rnes 3 y las juftificaciones y documen
tos, que han fido proprias y conducentes para el 
mas íeguro > y fincerp conocimiento de la ver
dad : Ha acordado fe prevenga á la Ciudad lo 
muy importante que es á el fervicio de S. M* y 
a el bien de fu Publico 3 el que continuando fu 
?elofa aplicación a eftos fines procure,, que fiem-
pre los Abaílos de Carne > Pefcado , Aceyte ^ Ja
bón j y demás éípecies ^ fe fubminiftren á el Pu
blico con toda la comodidad , que ofrezcan la^ 
circunílancias de los tiempos , poniéndolos al 
precio natural , que correfpondiere al coílo ^ y 
coilas ^ y lo que importaren los Reales Derechos, 
con la rnoderacion , que la piedad de S. M . (a 
influxo de los Direétores Generales) fe ha férvido 
difpenfar , y en adelante les concediere y de for
m a , que folamente fe conferve el Capital : y pa
ra que fe logren eftos importantes fines, y los 
de la Real Hacienda en el mayor confumo de 
efpecies en las Oficinas, (quando por falta de 
Abaftecedores j que provean por Afsiento razo
nable , corra al cuidado de la Ciudad el hacerlo) 
fe proceda con la mayor economía ^ y reflexión 
en las compras, y en ahorro de gaftos ^ y fe mo
dere á dofeientos y cinquenta reales los dere
chos del Contador , que forma las quentas de 
Carnicer ías : y para aliviar efte Abafto , y que no 
necefsite de pagar tantas y e r v a s p r o p o n d r á á el 
Confejo, que Coto Carnicero fe podrá eílablecer^ 
que le fea ú t i l , y no de confiderable perjuicio a 

. . — los 



los Pueblos con quienes tuviere comunidad de 
Qiieno fe In- paftos: Y por ahora la Ciudad no innove en la 
nove en la con r . i • • i 
fignacion del coníignacion > que de tiempo muy antiguo le ha 
Barranco del Jado á l aDche í l ade l Barranco del L o b o , para la 
Lobo. • ^ i • • 1 - r 

paga del Servicio Ordinario j por el mi ímo precio 
de lo que efte importa y rebaxandolo en adelante^ 
tanto , quanto S. M . fe dignare moderar efte §m* 
vicio y atendida la minoración de Pueblo, y nu* 
mero de los que le debieren pagar; y para fiem-
pre continúe la remifsion , que en el ano de m i l 
fetecientos y quarentd y íiete hicieron los Capitu* 
lares, de los Defpojos , que por coí lumbre perci-
bian , cediéndolos 'voluntar iamente a favor del 

Qae fe prego- Abaíto ^ y efte , y los demás Abaftos los haga pre
ñen losAbaf- g0nar en ¿¡cha Ciudad, y en efta Corte , con las 

Condiciones regulares, y declaraciones de quan
to va expreífado , y de las moderaciones de Dere
chos Reales , concedidas por S. M . y que en ade
lante concediere, y de que a el Abaftccedor de 
Carnes fe le darán las demás Ycrvas, que necefsi-

Que losEfcri- t á t e , por fu juílo precio : y que los Efcribanos no 
baños no lie- llevarán por cada Efcr i tura , í ino los fimples dere-
ven mas dere- i - i i i a i n 

chos,que los chos arreglados por los Aranceles , aunque íea 
del Arancel, compreheníi va de muchos años : y para que en to

do lo pofsible quede aliviado efte Abafto á ma
yor conveniencia del precio de las Carnes , y no 
fe cargue en ellas lo neceífario á el defempeno 
del Capital de treinta mi l reales, que fe tomaron 

i á Cenfo en el año de fetecientos y treinta y ocho, 
para abaftecer , cuya cantidad, y mucho mas , fe 

Prorrogación ha perdido en eftos últ imos años i Reípeéto de 
deArbimopa- qUe e} citado Arbitr io de dos reales en arroba de ! 
ralos joy.rea- -i . . N 

les, y el defcu- Vino efta próximo a cumplir con el fin de fu 
fe^htiian qbs conccfsion, luego que llegue efte cafo, fe conti-
Carnícerias. nuará por el tiempo neceífario á que con fu pro» 

du¿to fe fatisfaga dicho Capital de Cenfo de trein-
s A 4 ta 
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ta mi l reales ^ y el defcubierto en que fe hallan 
dichas Carnicerías i Y por lo que mira á los Pro-
prios ^fe gobernarán y diftribuirán con la mifma 
buena economía que los Abaftos, como corref-
ponde á la naturaleza de efte fondo públ ico > ma
yormente no alcanzando fus Rentas á cubrir las 
cargas ordinarias y y extraordinarias de fu defti-
no , fegun el ul t imo Qu inquen ioque fe ha teni-

Sakrio de A- do prefcnte y y fe modera á dofcientos y quaren-
gente 24o.rea- ta reaies ei faiario del Agente de la Ciudad : y ef-
No fe denLu- ta en adelante no cofteará de dichos Proprios L u 

tos para Capitulares y procederá conforme á lo 
prevenido en los Autos Acordados y guardandofe 
la coí lumbre en quanto á los derechos que de
ben percibir los Proprios por la Renta y que lia-

Guardefe la lnan pefar ¿c {q Frefco 3 y Correduría : y á los 
coílumbre en t ^ i 1 • 1 

el pefar del Arrieros ̂  y dueños de dicho Pefcado Frefco fe 
reducá.7 ês dexara en libertad de que lo vendan por si ^ ó 

por interpofita perfona ^ pagándole lo que con 
ella capituláre j y por lo refpeótivo a las taras, 
que fe huvieren de rebaxar en carga ^ fe execu-
tará lo que fuere jufto , para que no haya agra
vio y 6 aquello en que fe convinieren dichos Ar
rieros con la perfona de que fe valieren para que 
les venda el Pefcado : Y en quanto á la libra y 
media del Pefcado Mojado > que el Fiel percibe 
del Abaftecedor en todos los Viernes, y Vigilias 
del año y y de Quarefma y fe le intimara, que den
tro de ocho dias prefente en el Confejo el T i tu lo 
con que lo hace ; y paffado dicho termino , no 
haciendo confiar á la Ciudad haverlo executado. 

Derechos de ^ c embarazará efta exacción : Y por lo que mira 
quentasdeiPo al P o í i t o , fe tomarán . y l iquidarán las ultimas 
íito al Conta- j 1 

áov \ 142. rea- quentas, fin r e t a r d a c i ó n y los derechos del Con-
rlvéllsj* ma' ta( ior ,que las forma,, que hafta aqui fe han re

gulado en dofcientos y catorce reales, fe le mo-
de» 
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Caftigo á los derarán en una tercera parte : Y por loquereful -
delatores:Def- . - j T ^ x r / r ^ 

tierro 10. le- ta contra los mencionados Jarcno Yuíta ^ y Gar-
túl dAic^u r ^ 0 * ê ĈS ̂ eftierra por quatro años á diez le-
por 4. años , y -gliaS de diftancia de aquella Ciudad ^ y de efta 
dcmuftaCYio C o r t e , y menos lo que fuere de la voluntad del 
acordado. Confejo^y fe les multa mancomunados á cada 

uno en cien ducados ^ con la aplicación acorda
d a , cuya cantidad les ex ig i r á , y remitirá a la 
Eícribania de Cámara el Corregidor, in t imándo
les el deílierro , y apercibiéndolos de mayor caf
tigo , íi lo quebrantan : y para la execucion de to
d o , fe librará la Provifion correfpondiente, y lo 
acordado. Madrid veinte y feis de Febrero de m i l 
fetecientos y cinquenta. Licenciado Melendez. 
Y para que lo refuelto en el enunciado Auto fe 
cumpla, fe acordó expedir efta nueftra Carta : Por 
la qual os mandamos, que luego que la recibáis, 
veáis el Auto fufo inferto , producido por los del 
nueí l ro Confejo el citado dia veinte y feis de Fe
brero próximo paífado , y le gua rdé i s , cumpláis , 
y executeis, y hagáis guardar , cumpl i r , y exe-
cutar en todo lo que os toca, íin le contravenir, 
permit i r , ni dar lugar que fe contravenga j antes 
bien daréis las ordenes , y providencias, que 
fe requieran : y en la mifma forma queremos, que 
eífa Ciudad en los particulares, que la correfpon-
d e n , haga , que por s i , y fus Dependientes fe 
pongan en execucion las providencias tomadas 
por los del nueí l ro Confejo para el mejor gobier
no de ella , fin exceder en manera alguna : y por 
lo que refulta del Expediente contra el Abogado 
D o n Alphonfo Jareño Viüafcñor , el Efcribano 
Jofeph Yufta Brabo ,y Pedro Geronymo Garrido, 
vecinos de eífa Ciudad , queremos les notifiquéis 
falgan deílerrados por quatro años , y diez le
guas de diftancia, afsi de ella , como de efta nuef-

: tra 
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tí a Corte > apercibiéndoles de mayor caftigo en fu 
quebrantamiento : y también les exigiréis de fus 
bienes ^ y hacienda y cien ducados á cada uno^ 
mancomunados en que por los del nueftro Con-
fejo han íido mul tados los que remitiréis a po
der de el infraferipto nueftro Secretario de Cá
mara mas antiguo , y de Gobierno de ¿ l e p a r a 
di í lnbuir les en los efecítos a que fe han aplicado^ 

Que íe remita con teftimonio de quedar hecha dicha notifica-
h a ^ c u m p U - c^on > aillc â ŝ  es nueftra voluntad: y lo cumpli
do lo manda- reis y pena de la nueftra merced , y de treinta m i l 

maravedis para la nueftra Cámara^ fo la qual man
damos a qualquier nueftro Efcribano Públ ico y 6 
Real ^ que fuere requerido con efta nueftra Carta, 
os la notifique, y de ello de Teftimonio. Dada en 
Madrid a tres de Marzo de m i l fetecientos y cin-
quenta. El Obifpo de Barcelona. Jofeph Manuel 
de Rojas. Don Manuel de M o n t o y a , y Zarate. 
D o n Chriftoval Monforiü y Caftebiz. D o n Blas 
Jovér y Alcázar. Yo Don Jofeph Antonio de Yar-
za j Secretario del Rey nueftro Señor y fu Efcri
bano de Cámara y la hice eferibir con acuerdo de 
los de fu Confejo. Regiftrada. Jofeph Ferrón. 
Thenicnte de Chanciller Mayor. Jofeph Ferrón.— 

Auto , y cum- En la Ciudad de Alcalá de Henares á cinco 
Aiair" Cn ^ ' i a s ^ 1 mes de Marzo de m i l fetecientos y cin-

quenta años el feñor Don Gregorio Tellez V i -
ruega y Cordova y Corregidor j y Superintenden
te General de Rentas Reales, y Millones de efta 
Ciudad y y fus Partidos , dixo : Que por quanto 
recibió ayer Miércoles quatro del que figue , por 
el Correo Ordinar io , la Provifion antecedente, 
defpachada por los Señores del Real , y Supremo 
Confejo de Caftilla, dirigida de fu orden á fu Se-
noria por Don Jofeph Antonio de Yarza Efcriba
no de C á m a r a , y de Gobierno,para que fe pon-

7 t hhh 
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ga en execudon lo que por ella fe manda: y para 
que efto tenga efeóto ^ obedeciendo ^ como fu Se
ñoría obedece ^ dicha Real Provií ion con el reípe-
to debido á Carta de fu Rey y Señor natural , en 
fu confequencia debia mandar^y mandoble cum
p l a , guarde ^ y execute en todo , y por t o d o , co
mo por ella fe ordena: y que luego incontinenti 
fe requiera, y notifique a el Licenciado Don A I -
phonfo Jareño y Villafeñor, Abogado en efta Ciu
dad : á Jofeph Yufta Brabo, Efcribano de los Rey-
nos; y á Pedro Geronymo Garrido (Boticario) 
vecinos todos de ella que en el termino precifo 
de dos horas primeras figuientes a la en que con 
cfte Auto , y dicha Real Provií ion , fean notifica
dos , para lo que fe expreíTará la hora^ apromp-
ten , y pongan en po4er del prefente Efcribano, 
para paífarlos a fu Señoría , como fe manda , cien 
ducados de vellón , por multa , que á cada uno 
fe impone por dicho Real Confejo , en caftigo 
de fus exceífos , con la mancomunidad conteni
d a , y expreííada de fer refponfables cada uno 
de los tres á los trefeicntos del total de dichas 
multas : y paffado dicho termino de dos horas , y 
no lo cumpliendo y fe p rocede rá , y paííará por 
fu Señoría á hacer embargo, y venta de bienes 
por todo rigor de Derecho contra los fufodichos, 
y cada uno de por s i , hafta la exacción de la 
referida multa. Y afsimifmo fe les notifique y y 
requiera á cada uno de los dichos , que en el ter
mino precifo de veinte y quatro horas figuientes; 
á la de la notificación , falgan de efta Ciudad, 
y fu Termino , diez leguas en contorno de ella, 
y de la Corte , por tiempo de quatro anos, á cum
plir el deílierro , que igualmente por las caufas 
dichas fe les impone , haciendo conftar á fu Se
ñoría en las horas feñaladas fu falida , y deí l ino, 

T~. ^ ^ = Pa" 
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para la noticia de las diez leguas. Y por lo to
cante a lo que con efta Ciudad fe entiende del 
contexto de dicha Real Provifion el prefente Ef-
cribano defpache Cédula para que fe junte fu 
Ayuntamiento mañana Viernes feis de eíle mes> 
á la hora acoftumbrada j para hacerfela notoria^ 
como fe manda : y evacuadas todas las enuncia
das diligencias fe traygan ^ para en fu vifta dar 
quema á la Superioridad. Y por eíle fu Auto ̂  fu 
Señoría afsi lo proveyó ^ mandó ^ y firmó. D o n 
Gregorio Tellez Viruega y Córdoba . Ant£ m i . 
Pedro Antonio Merodio.-—— ' • '. 

Notificación á En la Ciudad de Alcalá de Henares , a cinco 
Don Alphonfo (lJas mes de Márzo de m i l íetecientos y cin-
Jareno y V i - " . ^ 

Menor, quenta años ^ yo el Efcribaño de S. M . y del N u 
mero^ y Mayor del Ayuntamiento de efta Ciu--
dad fiendo la hora de las doce menos quarto de 
eñe dia ^ del Rdox dfe San Jufto y en prefencia de 
Alphonfo Díaz de los Arcos ^ Alguacil de Vaga
mundos j Diego González Minif t ro de Vara de 
e l la , Don Gafpar Pardo Vedcl de fu Univeríi-
dad ; y Don Luis de Haro ^ Secretario de dicha 
Univerfidad ^ leí y y notifiqué la Real Provifion 
antecedente , y el Auto de fu cumplimiento^ 
puefto por el feñor Corregidor de efta Ciudad_, 
al Licenciado Don Alphonfo Lucas Jareño y V i -
llafeñor ^ Abogado de los Reales Confejos veci
no de ella ^ eftando en el Eftudio de el fufodi-
cho j en fu perfona para que cumpla lo que por 
uno j y otro fe le manda fin la menor dilación^ 
en la forma que refiere: y vifto por dicho D o n 
Alphonfo j quedó entendido de todo lo referidoj 
para fu cumplimiento. D o y fe. Pedro Antonio 
Merodio. 

Conduíion de Concuerda con la Real Provifion ^ cumpl í -
las diligencias m¡ento ^ ella dado por el feñor Corre<ndor de 
practicadas por r O 
el feñor Coi> i — — ~ — — - efta 
Regidor. 
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efta Ciudad y notificación hecha a el Licencia
do Don Alphonfo Jareño y Villafenor , Abogado 
de los Reales Confejos> la que no ha tenido efec
to con Joíeph Yuíla Brabo ^Efcribano de los Rey-
nos , y Pedro Geronymo Garrido , (Boticario) ve
cinos de eíla Ciudad, a cauía de no haver fido 
habidos los íuíbdichos y aunque fe les ha bufcado 
en quatro diftintas ocaíiones a cada uno^ por de
cir en fus cafas hallarfe aufentes de eíta dicha 
Ciudad „ dicho Garrido en la Vi l la de Madrid , y 
el citado Yuíla en la de Torrejón > como confta 
de la notificación ^ y diligencias practicadas en 
vi r tud de dicha Provifion : en cuya virtud 3 no 
haviendofe fatisfecho la multa por dicho D o n 
Alphonfo Jareño fe procedió por el referido fe-
ñor Corregidor a el embargo j y depoíito de fus 
bienes _> facandolos de las cafas de fu morada ¿ y 
poniéndolos en poder de Juan de los Reyes ^ ve
cino de efta Ciudad ^ quien le o to rgó ^ con obl i 
gación á dar quema de ellos en forma* Y decla
radas que fueron por bailantes las diligencias 
praéticadas en bufea de dicho Jofeph Yuña j y 
Pedro Garrido ; en cont inuación de las manda
das hacer por la citada Real Provifion > pafsó 
fu Señoría a las Cafas Botica de dicho Garrido^ 
donde no fe hizo embargo alguno j mediante 
que Maria González fu muger ^ en cumplimien
to de los requerimientos, que fe la hicieron por 
dicho feñor Corregidor , para que entregaífe la 
referida multa de trefeientos ducados; impuefta 
á dicho fu marido ^ y a los mencionados D o n 
Alphonfo Jareño y Jofeph Yuíla , de manco
m ú n , los entregó efectivamente en pefos do
bles Mexicanos , aunque con la referva de que 
fe la reintesraíTe de los bienes de los fufodichos 
lo que por ellos fatisfacia , cuya cantidad fe de-

po^ 
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po íko en Jofeph Vallejo , vecino de efta Ciu
dad^ quien fe obl igó á dar quenta de ella en for
ma. Y evacuada dicha entrega y y depofito en 
la referida conformidad paísó afsimifmo dicho 
feííor Corregidor a las Cafas del mencionado 
Jofeph Yuíla y no haviendofc aprontado can
tidad alguna de dicha multa por Doña Jofepha^ 
D o n Luis y y Don Antonio de Yufta , fus hijos^ 
aunque fe les hicieron repetidos requerimientos 
a eíle fin \ procedió fu Señoría a embargarle di 
ferentes bienes , y alhajas, que parecian equiva
lentes en lo referido. Y haviendofe allanado def-
pues dicha Maria González á que los citados 
trefcientos ducados, que havia entregado fir-
vieífen para fatisfacer dicha multa por los referi
dos Pedro Garrido fu marido y Jofeph Yufta , y 
D o n Alphonfo Jareño j defiftiendofe de la refer-
va y que havia hecho y fobre que fe la reintegraf-
fe por eftos lo que les correfpondia confintien-
do fe les volvieííen los bienes y que tenian em
bargados ; fe cefsó por fu Señoría en el embar
go de dicho Jofeph Yufta y y afsi a efte y como a 
el mencionado Don Alphonfo Jareño y fe les vol 
vieron dichos bienes refpeétivamente : y en fíete 
de efte mes de Marzo fe remitieron por fu Seño
ría dichos trefcientos ducados de las cxpretladas 
multas a poder de Don Jofeph Antonio de Yar-

y Efcribano de Cámara de dicho Confejo y co
mo fe manda por los Señores de él y de que fe 
dió recibo por parte de dicho Don Jofeph ; fegun 
todo refulta de los Autos ^ y diligencias fechas en 
vi r tud de dicha Real Provifion y que original con 
ella quedan por ahora en mi poder y Oficio y á 
que me remito : Y para que confte y de mandato 
de los Señores Jufticia y y Regimiento de efta Ciu
dad ^ yo Pedro Antonio M e r o d i o E f c r i b a n o del 

Rey 



15 
Rey nueftro Señor ^ y del Numero j y Mayor del 
Ayuntamiento de ella ^ lo hice facar^, y corregir 
en Alcalá á veinte y un dias del mes de Marzo 
de m i l fetecientos y cinquenta años > en papel de 
Oficio j y c o m ú n ^ en ocho fojas con efta : y en 
fé de ello,, lo figne ^ y firmé. En Teftimonio de 
verdad. Pedro Antonio Merodio. • 

Concuerda efia copia con las Frovijiones originales y y dili
gencias a f u continuación praélicadas a las que me remito > que 
quedan en el Archivo de ejla Ciudad y en Papel de Oficio , de 
que doy fe. — ™ 








